CIRCUITO DE VERIFICACIÓN DE  CERTIFICADOS DE CURSOS QUE SE TRAMITARÁN COMO EQUIVALENCIAS

Formación Profesional

De una misma región:

Nota adjuntando copia del certificado dirigida al inspector distrital, al jefe regional y éste a la DEAYFP

De distintas regiones:

Nota adjuntando copia de certificado dirigida al inspector areal, jefatura distrital,al Jefe Regional quien elevará al Jefe regional del certificado de origen  y éste  a la DEA Y FP,regresando por el mismo circuito

IPAP

Nota adjuntando copia del certificado dirigida al inspector areal, la jefatura distrital y regional y ésta a la DEA Y FP, que verificará con el IPAP realizando la devolución por el mismo circuito

En Mar del Plata y Bahía Blanca las jefaturas regionales podrán derivarlos directamente al IPAP

